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INFORME SECRETARIAL: Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió 
por reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria Laboral 
N.º 2022-00013-00, instaurada por la señora YUDYS ESTHER BERDUGO 
BLANCO, actuando a través de apoderado judicial, contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. Sírvase proveer 

Barranquilla, 10 de marzo de 2022. 

El secretario,  
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA 
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, marzo 
diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: ORDINARIO LABORAL. 
Demandante: YUDYS ESTHER BERDUGO BLANCO.  
Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
Radicado: 2022-00013-00. 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada la 
demanda dentro de los términos de ley y actualmente reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 
de la Ley 712 del 2001 y lo consagrado en el Decreto 806 del 2020, se admitirá 
la misma en contra de las entidades ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, se ordenará notificar de manera personal la presente 
providencia a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y a la AFP PORVENIR S.A., por 
medio del correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 

Para tales efectos, se enviará copia escaneada del presente auto y del escrito 
de demanda y sus anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la 
notificación personal de la mencionada demandada se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal 
como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

De igual manera, no puede perderse de vista que en todos los procesos en que 
sea parte el Estado, la ley ha dispuesto que debe efectuarse notificación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así quedó consagrado en el 
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inciso 6° del artículo 612 del C. G. del P., que a la letra dice: “…En los procesos 
que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este 
artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior.”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado considera pertinente ordenar la 
notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con el procedimiento descrito en el referido artículo 
612. Así mismo, se ordenará la comunicación del presente proceso a la 
Procuraduría Laboral adscrita a este Juzgado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL de primera 
instancia, instaurada por la señora YUDYS ESTHER BERDUGO BLANCO, 
actuando a través de apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de manera personal la presente providencia a las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  a la AFP PORVENIR S.A., por 
medio del correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
enviándose para tal efecto, copia escaneada del presente auto, del escrito de 
demanda y anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la 
notificación personal de la mencionada demandada, se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal 
como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO de la existencia del proceso de la referencia, para lo 
de su respectiva competencia. 
 
CUARTO: COMUNÍQUESE a la Procuraduría Laboral adscrita a este Juzgado. 
 
QUINTO: TÉNGASE al Dr. JORGE CANDELARIO URQUIJO CERDA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.8.675.004, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 55.394 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y fines del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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